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II.- SINOPSIS 

Contemplar que el patrón que emplee a más de quinientas trabajadoras y trabajadores deberá garantizar, en 
coordinación con el Instituto Mexicano del Seguro Social, la prestación de servicios de guardería durante la jornada 
laboral, destinados a infantes desde los cuarenta y tres días de nacidos hasta los cuatro años de edad, o hasta su 
ingreso al nivel preescolar. Estas guarderías deberán contar con personal profesional, instalaciones seguras y un 
programa integral de cuidado y estimulación temprana, conforme a la legislación y normatividad aplicable. Los 
servicios deberán prestarse dentro de las instalaciones del centro de trabajo o en un lugar accesible y cercano al 
mismo. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 171 de la Ley Federal del Trabajo, 
en materia del derecho a guardería para trabajadoras y trabajadores a cargo de 
infantes desde los 43 días de nacidos hasta los 4 años, o hasta su ingreso al nivel 
preescolar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Lucero Higareda Segura. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

No. Expediente: 0344-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el Apartado A del 
artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 171. 
 
Los servicios de guardería infantil se prestarán por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con 
su Ley y disposiciones reglamentarias. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 171 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DEL 
DERECHO A GUARDERÍA PARA TRABAJADORAS Y 
TRABAJADORES A CARGO DE INFANTES DESDE 
LOS 43 DÍAS DE NACIDOS HASTA LOS 4 AÑOS, O 
HASTA SU INGRESO AL NIVEL PREESCOLAR 
 
ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 171 
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 171. 
 
Los servicios de guardería infantil se prestarán por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad 
con su ley y disposiciones reglamentarias. 
 
El patrón que emplee a más de quinientas 
trabajadoras y trabajadores deberá garantizar, en 
coordinación con el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, la prestación de servicios de guardería 
durante la jornada laboral, destinados a infantes 
desde los cuarenta y tres días de nacidos hasta los 
cuatro años de edad, o hasta su ingreso al nivel 
preescolar. Estas guarderías deberán contar con 
personal profesional, instalaciones seguras y un 
programa integral de cuidado y estimulación 
temprana, conforme a la legislación y 
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No tiene correlativo 

normatividad aplicable. Los servicios deberán 
prestarse dentro de las instalaciones del centro de 
trabajo o en un lugar accesible y cercano al 
mismo. 
 
Este servicio no se considerará parte del salario. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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